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DE LA PROVINCIA DE MAOU
KÍSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

L*s leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recí- 
7 territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, & los a bar. este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar ea 
«sinte días de su promulgr- ión, si en ellas no se dispusiese otra 7 el sitio de costumbre, donde permanecerá basta el recibo del 
tos-’.. (Código civil). " A siguiente.

Las disposiciones del Gobierno sou obligatorias para la capi- v Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecho respon
dí da provincia desde que se publican oficialmente en ella, y Á sabiBdad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciom-.- 
eesde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 7 dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá veriti- 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). ¿ carse al final de cada semestre.
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_ ___PARTE OFICIAL________
PRESIDENCIA DEL CüüSEJO DE MIHISTRQS

8. M. el Roy D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
-"Oina D? Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
principe de Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 

yD.“ María Cristina, continúan sin no- 
«dad en su importante salud.

igual beneficio disfrutan las demás perso- 
" as de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 19 agosto 1912 )

SECCION SEGUNDA

wmm CIVIL DS LAJMVI^IÁ BE ZA1A60ZA
higiene pecuaria y Sanidad veterinaria.

En cumplimiento de los artículos 11 y 15 del 
। eglaniento de Policía sanitaria de los anima- 

8 domésticos, se hace público que se ha decla- 
no la viruela ovina en los términos munici- 
os de Nuez de Ebro y Fuendejalón, y la ex- 

C1(5n de la glosopeda en los de Murero y Lu- 
e^de Jalón. 
¿aragoza 20 de agosto de 1912.

El Gobernador, 
Jo s é  Bo e n t e  Se q u e ir o s

SEC CIONJ2 UINTA 
de la Inmortal Ciudad de Zasagoga.

Habiendo solicitado D. Ciríaco Gracia la ins
talación y funcionamiento de un motor eléctri
co de un caballo de fuerza en la calle de Roda, 
núms. 24 y 26, con destino a su industria de cu
chillería, se abre información por espacio de 
diez días, durante los cuales serán oídos los ve
cinos más inmediatos al lugar de la instalación.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza 16 de agosto de 1912.—El Alcalde, 
P. A., M. Calvo.

***
Habiendo solicitado D. Santos Millán la ins

talación y funcionamiento de un motor eléctri
co de tres caballos de fuerza en la calle de Mi
guel Servet, núm. 36, con destino a su industria 
de carretería, se abre información por espacio 
de diez días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza 16 de agosto de 1912.—El Alcalde, 
P. A., M. Calvo.

***
Habiendo solicitado D. Andrés Uriarte Alber- 

di la instalación y funcionamiento de un motor 
eléctrico de 3/a de caballo de fuerza en la calle 
del Pilar, núm. 1, con destino a su industria de 
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imprenta y librería, se abre información por 
espacio de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza 19 de agosto de 1912.—El Alcalde, 
César Bailarín. ***

Habiendo solicitado D. Esteban Sorrosal al 
instalación y funcionamiento de seis motores 
eléctricos en la calle de la Paz, núm. 8, con des
tino a su industria de fábrica de sobres, se abre 
información por espacio de diez días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más inmedia
tos al lugar de la instalación.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza 19 de agosto de 1912.—El Alcalde, 
César Bailarín.

AUDIENCIA TERRITOKIAL DE ZARAGOZA
Provincia de Zaragoza.

Relación de los cargos de Justicia municipal 
vacantes que han de proveerse con arreglo al 
artículo 7.° de Ja ley de Justicia municipal:

Partido de Ateca.
Ariza.—Juez municipal.
Alhama de Aragón.—Fiscal suplente.

Partido de Belckite.
Lécera.—Juez suplente.

Partido de Borja.
Fréscano.—Juez suplente.
Fuendejalón.—Fiscal suplente.

Partido de Calatayud.
Purroy.—Juez suplente.

Partido de Ca^pe.
Maella.—Juez municipal.
Chiprana.—Fiscal suplente. 
Nonaspe.—Juez municipal.

Partido de Daroca.
Berrueco.—Juez suplente.

Partido de Egea.
Tauste.- Juez municipal.

Partido de La Almunia.
Lucena de Jalón.—Juez suplente.
Plasencia de Jalón.—Juez suplente.

. Partido de Pina.
Alborge.—Juez municipal.
Farlete.—Juez municipal.

Los que aspiren a ser nombrados para di
chos cargos deberán presentar sus solicitudes 
en la Secretaría de gobierno de esta Audiencia 
antes del día 15 de septiembre, extendidas en 
papel de dos pesetas y acompañando los docu
mentos comprobantes de sus condiciones y mé
ritos.

Zaragoza 20 de agosto de 1912.—El Secreta
rio de gobierno, Antonio Costa.— V.° B.°—El 
Presidente, Toledano.

SECCION SEXTA
Arándiga.

Formado el presupuesto municipal ordinario 
para el próximo año 1913, se halla de manifies
to, en la secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, al objeto de oir las re
clamaciones que se presenten.

Arándiga 18 de agosto de 1912.—El Alcalde, 
Antonio Lausín.

Botorrita.
El presupuesto municipal ordinario de este 

pueblo, formado para el año de 1913, se hallará 
expuesto al público, en la secretaría del Ayunta
miento, por término de quince días, durante los 
cuales se admitirán las reclamaciones que se 
presenten y sean pertinentes.

Botorrita 10 de agosto de 1912.—El Alcalde, 
Evaristo Benedico.

Cosuenda.

Confeccionadas las cuentas municipales de 
este pueblo correspondientes al año 1911, qu6‘ 
dan expuestas al público, por término de quin
ce días, a los efectos de la vigente ley Muni
cipal.

Cosuenda 15 de agosto de 1912.—El Alcalde, 
Pascual Sancho.

Épila.
Por dimisión voluntaria del que la desempe

ñaba, se halla vacante la secretaría de este 
Ayuntamiento, dotado con el sueldo anual de 
1.750 pesetas, satisfechas del presupuesto mu
nicipal por trimestres vencidos; pudiendo con
cursar a la misma cuantos reúnan las condicio
nes reglamentarias, por medio de instancia di
rigida a esta Alcaldía y debidamente documen
tada, antes de finar el día 31 del mes actual, en 
que terminará el plazo señalado para el con
curso.

Épila 14 de agosto de 1912.—El Alcalde, 
Francisco Romero. ‘ .

Escatrón,
La subasta de los pastos de la dehesa La Ca

ballera, de este término municipal, bajo el tipo 
de 2.200 pesetas y demás condiciones que se 
hallan de manifiesto en la secretaría del Ayun
tamiento, tendrá lugar el día 3 del próximo sep
tiembre, y hora de las once, en el Salón de Se
siones.

Escatrón 16 de agosto de 1912.—El Alcalde. 
Pablo Ramón.

Letux.
Por fallecimiento del que la desempeñaba 

se halla vacante la plaza de Farmacéutico titu
lar de este pueblo. Su dotación consiste en 
264‘80 pesetas por titular y 160 por medícame0' 
tos que suministre a enfermos pobres; pagada» 
ambas asignaciones del presupuesto municip31 
por trimestres vencidos. ,

Las solicitudes, debidamente documentada8- 
se dirigirán a la Alcaldía hasta el día 20 del 
próximo septiembre.

Letux 15 de agosto de 1912.—El Alcalde, J09' 
quín Clavería.
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Los Fayos.

Por término do quince días se halla expuesto 
al público el proyecto de presupuesto ordinario 
para el año 1913.

Los Fayos 13 de agosto de 1912.—El Alcalde. 
Florencio García.

Mediana.
Se halla expuesto al público en la secretaría 

do este Ayuntamiento, por término de quince 
días, el presupuesto municipal ordinario forma
do para el próximo año de 1913; advirtiéndose 
que dentro de ese plazo podrán presentar las 
reclamaciones que se crean oportunas.

Mdd'ana 18 de agosto de 1912.-EI Alcalde, 
r íVd ' °r tianz~D. S. O., el Secretario, Eusta- s*o Hipa.

San Mateo
' pina?111^0 e! Pr°yect0 presupuesto muni-
■ boíl ®rdlnario Pai'a el próximo año de 1913, se 

• ara expuesto al público, en la secretaría de 
^ Ayuntamiento, por término de quince días, 

. tar desde mañana, conforme el art. 146 de 
,a viente ley Municipal.
José PoeteO 15 de ag0St° de 1912 -El Alcalde,

Torralba de Ribota.

D Tr • e d ic t o  -
■¿onisio Nuez Tello, Secretario del Ayunta 
g'ento de Torralba de Ribota;

del Queen cumplimiento de órdenes 
kLevv o । y con arrHS,oa io Que dispone 
he DP(Ja-1g ament0 do Expropiación forzosa, 
lashnia . ° a Ia entrega a ios interesados de 

I dor civil a ^P^io.recibidas del Sr. Goberna- 
oeunariA C 6 a Provincia^ referentes a terrenos 
vod^in08 est6 Ormino municipal, con moti- 

°bras quo Proyecta realizarla Compa- 
exPlotap£ÜeSa de Minas Papa la preparación, 
fierro d* y ^’ansporte de los minerales de 
nos Ha 8US Pertenencias, sitas en los térmi- 

y rierga e Illueca.
I 86ausent dlendo Podido efectuarlo por hallar- 

^Qistraa68 y no tener en ésta apoderado ni ai- 
r ^Gornhu1* conocid° a D. Ignacio Garchitore- 
■ ^Public. t0l1’tina y D- Mariano Moros Gimeno, 

i’^s de 8 6 Presente edicto, que se fija en los
1,8 hojas acomPañado de la copia de
I "s a diñk 6 aPreoio, núms. 1 y 8, correspondien- 
l. $e adv' señores-

qU6 a los citados propietarios ausen- 
en 1 6n eI témino de ocho días no compa- 

° Por mediación de otra de- 
7ga, Q..o aPoderada, será firme y válida la en- 
^AyuntoSe-realizará al Sl*- Regidor Síndico 
.Aorraik'™16»10» de dichas hojas de aprecio. 

1S|o Nu a , ¿ 6 Ribota 7 do agosto de 1912.—Dio- 
z> Secretario.

j). Hojas que citan.
^Prop¡.'r?,MUNIC,PAL DE TOHRALB k DE B1B0TA 

forzosa por causa de utilidad pú- 
^i98 Par i1 conHtrucoión de las obras neee- 

*' l’a Ia preparación, explotación y tras- 
L । a Compañía Aragonesa de Minas

10s términos de Tierga o Illueca.

Compañía Aragonesa de Minas. —Provincia de Zaragoza. 

Hoja, fie apreeio de 11 finc'i señfil^da eii leí t elación, 
con el núm. 1

D. J. Alvaro Bielza, Ingeniero de C., C. y P., Pe
rito nombrado en representación de la Com
pañía Aragonesa de Minas;
Certifico: Que a D. Ignacio Garchitorena Gar- 

chitorena, vecino de Ateca, con motivo de la 
ejecución de la obra de utilidad pública arriba 
expresada, se le acupa en la finca rústica que 
posee en el paraje de los Umbrales, del término 
municipal de Torralba, partido judicial de Ca- 
latayu i, la extensión superficial de 42*96 áreas 
de terreno de secano de tercera clase, destinado 
a monte, cuya finca figura en la relación deta
llada y correlativa de todas las que se expro
pian y en el plano con el núm. 1 de orden?

Ea cabida total de ¡a finca es de.(se ignora) 
Sus linderos son: al Norte con Mojón de Ernbí. 
al Sur con dehesa de R. Aznar, al Este con Mo
jón de Embí y al Oeste con Mojones de Aniñón. 

, El producto en renta por cada año de toda la 
finca es de.... (se ignora).

La Contribución que por la misma se pa^a.... 
(se ignora); no está ramíllarada.

La riqueza imponible, conforme al resultado 
de los datos oficiales obtenidos, está represen
tada por la cantidad de....(se ignora).

La cuota de contribución que corresponde a 
la zona objeto de la expropiación, según los úl
timos repartos, deduciéndola por la riqueza im
ponible, asciende a.....(se ignora).

La expropiación interesa a la finca en parte, 
ocupándose una faja de 6 metros de anchura y 
716 de longitud.

Y habiendo calculado ol valor en renta y 
venta de la superficie que ha de expropiarse, 
así como todo cuanto la ley y reglamento pre
vienen debe tenerse en cuenta para su justipre
cio, incluso el 3 por 103 como precio de afec
ción, conceptúa el perito que suscribe puede 
ofrecerse al propietario, por la adquisición del 
inmueble y demos que va expresado, la canti
dad de ciento ochenta pesetas.

Madrid, 15 de junio de 1912. — J. Alvaro 
Bielza.

Es copia exacta de su original, al que me re
mito. Torralba de Ribota a 7 de agosto de 1912. 
—Dionisio Nuez, Secretario.

Hoja número 8.
D. J. Alvaro Bielza, Ingeniero de C., C. y P., Pe

rito nombrado en representación de la Com
pañía Aragonesa de Minas;
Certifico: Que a D. Mariano Moros Gimeno, ve 

ciño de Torralba, con motivo de la ejecución de 
la obra de utilidad pública arriba expresada, se 
le ocupa en la finca rústica que posee en el pa
raje de Val de Lázaro, del término municipal de 
Torralba, partido judicial de Calatayud, la ex
tensión superficial de 3.00 áreas de terreno de 
secano.de tercera clase, destinado a monte, cu
ya finca figura en la relación detallada y corre
lativa de todas las que se expropian y en el pla
no con el número 8 de orden.

La cabida total de la finca es de dos hectá-
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reas, veintiocho áreas y ochenta centiáreas, y
sus linderos son:

Al Norte, Sur, Este y Oeste, con dehesa de la 
viuda de Eugenio Ibáñez.

El producto en renta por cada año de toda la 
finca es de seis pesetas. .

La contribución que por la misma se paga, 
una peseta con treinta y dos < éntimos.

La riqueza imponible, conforme al resultado 
de los datos oficiales obtenidos, está representa
da por la cantidad de seis pesetas.

La cuota de contribución que corresponde a 
la zona objeto de la expropiación, según los úl
timos repartos, deduciéndola por la riqueza im
ponible, asciende a....(se ignora).

La expropiación interesa a la finca en parte, 
ocupándose una faja de 6,00 metros de anchura 
y 50 de longitud.

Y habiendo calculado el valor en venta y ren
ta de la superficie que ha de expropiarse, así 
como todo cuanto la ley y reglamento previe
nen debe tenerse en cuenta para su justiprecio, 
incluso el 3 por 100 como precio de afección, 
conceptúa el perito que suscribe puede ofrecer
se al propietario, por la adquisición del inmue
ble y demás que va expresado, la cantidad de 
diez y seis pesetas.

Madrid 15 de julio de 1912.-J. Alvaro Bielza.
Es copia de su original, al que me remito, lo- 

rralba de Ribota a 7 de agosto de 1912.—Dionisio 
Nuez, Secretario.

Ucdués de Lerda.
El día 4 de septiembre próximo y hora de las 

once de su mañana, tendrá lugar ante esta Al
caldía la subasta de los pastos del monte de este 
pueblo, denominado Alto de Santa Cruz, la cual 
se celebrará con asistencia de los empleados 
del ramo y de la Guardia civil, con todos los re
quisitos legales, bajo el tipo en alza de cuatro
cientas pesetas y con sujeción al pliego de con
diciones publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extra
ordinario del día G del actual; advirtiendo que 
el plazo concedido para verificar este aprove
chamiento es desde L° de octubre próximo al 
31 de mayo de 1913.

Lo que se hace público por el presente anun
cio para general conocimiento.

Undués de Lerda 17 de agosto de 1912.—Ll 
Alcalde, Maximino Ayestarám

SECCION SEPTIMA ___  
JUSTICIA

Oitaciwffaes y empiazamientoíi maíeríft
ericni»»!* .

Bajo los apercibimicnlos procedentes en derecho, se cita o cm- 
■ plata por los Jueces o Tribunales respectivos a las personas 

que a continuación se expresan, para que comparezcan el ata 
que se les señala o dentro del término que se les Jija, a contar 
desde la fecha de la publicación del anuncio en este periódico 
oficial, con arreglo a los artículos 178 de la ley de Knyuicta- 
miento criminal, 386 del Código de Justicia Militar y 63 de 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
El Marqués de Premio Real, cuyo actual do

micilio se ignora; comparecerá, en término de 
ocho días, ante el Juzgado de instrucción del

distrito del Pilar de Zaragoza, a prestar decía 
ración en causa sobre tentativa de robo.

REGALADO VICTORIA, Rafael, de veintiún 
años de edad, soltero, albañil, hijo de Pedroy 
Josefa, natural de Valencia, vecino de Zarago
za, domiciliado en la calle de Zamoray, número 
ocho, cuyo actual paradero se desconoce; com
parecerá, ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de San Pablo de dicha ciudad, dentro 
del término de diez días, pai a practicar diligen
cias en causa que se le sigue por lesiones.

Reqiuisitorfias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de 

en lasdemás responsabilidades legales, de no preséntenla 
procesados que a continuación se expresan, en el pm^ 
se les Jija, a contar desde el día de la publicación del mw  
cío en este periódico ojicial y ante el Juez o Tribunal qui». • 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a»-* 
las Autoridades y /i gentes de la policía judicial_ roct^ 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos^ , 
posición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los aru 
los 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, oo» 
Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicié 
lo de Marina Militar.
PEÑAFIEL FERNÁNDEZ, Abilio; hijo de J" 

lián y Josefa, natural de Haro, provincia deh 
groño, de treinta y nueve años de edad, casaro 
profesión periodista, con residencia últimaine ' 
te en Zaragoza; procesado por el delito de i11]'? 
rias; comparecerá ante la Audiencia provinu 
de Bilbao dentro del término de diez días. ,

JIMÉNEZ NAVARRO, Francisco; de trein 
años, peluquero, cuya demás filiación y^ 
personales se desconocen; procesado en cy 
por hurto;comparecerá, en término de diez J 
ante el Juzgado de instrucción del distrito
Mar de Valencia. . u

LANUZA LASHERAS, Pascual Antonio^ 
catorce años de edad, soguero, hijo de Ani . 
y María, natural y vecino de Zaragoza, oou 
micilio en la calle de San Pablo, núm. 
actual paradero se desconoce; compare^, 
dentro del término de diez días, ante el 
de instrucción del distrito de San Pablo 
cha ciudad, con objeto de practicar ciertas 
gencias en la causa que se le sigue poi 
de pieles de carnero. , , J

LÓPEZ CABRERA, Antonio; domiciha^J 
timamente en Cariñena, cuyo actual 
se ignora, desconociéndose sus demás cu 
tancias; procesado por estafa; comparece j 
término de diez días, ante el Juzgado de i . 
ción de Ateca, para su ingreso en la P u 
preventiva del partido.

n o v ís ima  

LEY HIPOTECARÁ
PRECIO, UNA PESETA

(Certificada, i‘25.)
De venta en la Imprenta del Hospi^>

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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